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REsoLUc,o*"1.-.-0 l7 0 | DE 2016

( il 2 A60 20tS
''POR LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE UNA MEDIDA

PREVENTIVA''

EI DIRECTOR GENERAL DE LA coRPoRAc I ór.¡ nuró¡¡on¡n
:^ylrj1l::y,gqrjJjll_"1,,!:ü",X1","'.],,10""1"üHT=Sl")$.#?,*y en especial lasconferidas por ra Lev g9 de 1993, Ley 1333 de.2009,- v J"ñ?r';:ffi;. il:H'"ffi:l,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 1548 de .2016, La corporación Autónoma Regional de laGuajira coRPocuryn& lmpuso medida preventiva én contra det DEpARTAMENT. DÉLA GUAJIRA v el coNsodclo snr'¡ ri{ntrrótsco; consistente en ra suspensión deactividades objeto del contrato De obra Púbtica No oizl' mejoi"ri"ni" v irantenimientode la vía Fonseca-Almapoque en el Municipio de ronseca-l-a Guajira, por la realizaciónde remoción de ra cobertura vegetar incrúyendo á;ñr"s de^ DAp mayor a 0.1m y raintervención del cauce conocidó comúnmente como-r-a euebrada (excavaciones ymovimientos de tierra), en la intersección con ra vía d;rJ. Gl-ograricas. Ref.7248'52J8"0 1o'52'38'68"N Datum wGS 84) en ál conedor objeto de las obras delcontrato sin ros permisos ambientares requeridos para ras mismas.

Que mediante oficio D'G s.o.P.V.D Número 0106 de 2016, recibido en la Direccionterritorial sur de CoRP-OGUAJIRA, bajo el radicadó oós o"l 04 de Agosto de 2016, lasecretaria de obras públicas y vías departamentales, a través de la ingeniera MARTHADURAN ZAFRA, apoderada por et éo'bernador oe la bla¡ira, para atender asuntos,d,étramitología bmbiental solicita lo siguiente:

()
solicitamos de manera respefuosa a la corporación revaluar ta situación que dioorigen a Ia imposición d3 ig m.elida prev-entiva, y et teiantamiento de ra misma,motivada mediante resolución Número 1548 del 22 de Jutio 2016, como tambiénaÓsfenerse de iniciar un procedimiento sancionatorio en contra de Ia Gobernacióndet Depañamento ae n e uajiii y áí'iin"orr¡o san Francisco.

Que mediante oficio bajo radicado interno 604 del 04 de Agosto de 2016 de ta territorialsur de corpoguajira, el consorcio sAN FRANciscó rl-presentado por el señor DECARsoLANo soLANo contratista del Departamento oe lá Guajira, para la ejecución delcontrato denominado "MEJORAMIENTó v n¡Áñigñrn¡'irruro DE LA vrA FoNSEcA-
lbyif,"qnuE 

EN EL MUNlclPlo DE FoNSEcÁ1Á'éun¡lnn cARrBs' soricita ro

solicitud de Levantamiento de ta medida.preventiva originada mediante resolución1548 del 22 de'Jutio 2016, at DEPARTAMENT7 oÉLi aunJIRA, identificado conet Nrr 892115015-1, v ar coNSORC/o sAN enn¡vCisC o Nff No. 900944765_1,contratante y contrafisfa respe ctivamente det "coNTRATo DE OBRA 1úBLICANo 0s2 PARA LA e.tecücó,ñ ort pRoyEóTó eUE coNS/srE EN"MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA VA TOIVS ECA ALMAPOQUE ENEL MUNICIPIO DF 
-FONSECA, 

LA GIJAJIRA" óÉIEENEOO ENTRE ELDEPARTAMENTO DF^+I OUN,IIKA Y CO¡úSORC/O S;N FRAA/C/SC O", SUSCTiIOel 22 de marzo de 2016, consistentá en b susp"n"ló, de obra o actividad, en
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razón a /as afectaciones a /a flora.en un área aproximada de 5.7 hectáreas,
correspondientes a un corredor de 9,5Km de la vía que comunica alcasco urbano
del Municipio de Fonseca con el Sec.tor de Almapoque, y la intervención del cauce
conocido comúnmente como La,Quebrada, en la intersección con la vía (Coord.
Geográficas. Re/l 72"48'52.78"0 10"5238.68"N Datum WGS 84).

COMPETENCIA PARA RESOLVER:

Que a través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política
ambiental colombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo sostenible de
los recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del país y garantizar el
derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la
naturaleza (Art. 1'), y se reconoció a las Corporaciones Autónomas Regionales como
entes encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio
ambiente y los recursos naturales renovables (Art. 23').

Que la Ley 1333 del 21 dejulio de 2009, publicada en el Diario Oficial No.47.417 del

mismo día, señaló en su Artículo Primero que el Estado es el titular de la potestad

sancionatoria en materia ambiental, la que ejerce a través de diferentes entidades, entre
las cuales se encuentra las Corporaciones Autónomas Regionales, dentro del ámbito de

su competencia y de acuerdo a las funciones que legalmente le son atribuidas.

CONSIDERACIONES JURIDICAS:

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre

otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas

culturales y naturales de la Náción (Art. 8o); la propiedad privada tiene una función

ecológica (Art. 58); es deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos

cultuñles y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un

ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del

ambiente, conservar la áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación

para el logro de estos fines." De otra parte, el Artículo 80 de la misma Carta Política

señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los

recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauracif¡"

o sustitución, previniendó y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo

sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados.

La función preventiva de la Autoridad Ambiental encuentra fundamento en varias

disposiciones constitucionales, por ejemplo, el Artículo 80 de la Carta Política establece

que el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitucióri, así

mismó, dispone que le corresponde prevenir y controlar los factores de deterioro

ambiental.

eue el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como un deber del ciudadano,

proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación O. 
,Yl

ambiente sano.

eue la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que el medio ambiente €s t'rl1

patrimonio tomún, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública'

bn la que deben partitipar él EstaOo y los particulares, y así mismo, define que el medio

ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables.
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Que según el Artículo 31 de la Ley 99 9" 19g3, numerares 12y 13,se estabrece.comofunciones de 13: corporacioü- Rrtonor"r' né-gionates, -lJ 
lira-üac¡on contrbr yseguimiento ambiental por ros usos' ;;i ü;: J;:, aire y demás recursos naturatesrenovables' lo cual comprende la expeo¡ci-ón oe ras respectivas ricenlias ambientares,permisos' concesiones' autor¡za"ün"" y salvoconductos así mismo recaudar conforme ara Ley, tas contribr"ionár,-i"rü-aeÉcrrós,-;;;;;y 

muttas gán"i";" por et uso yaprovechamiento de los mismo", r,jtnoo 
"r;;;i;".er territorio de su.¡urisdicción conbase en las tarifas tin¡.." á"ilii.i¡o", po," 

"t 
üiniriár¡o det Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporacióllylóToma.Regional de La Guajira,coRPoGuA''Y:.-19 
,ó"* .trü en la t¡¿xima Ártoridad Ambientat, siendo et ente:i:#"?::ffi ::"J:::',::#::t*m:igffi *";,i?i*;:?ffi 

":lEi'",o.p,"ov""io,l
.!!?,:iff:"i'rT.ll l?i."^llt:r l3F de 200e estabrecen que ras medidas prevenrivas,hecho,"'éái=*i'J4':r:T,,ff1{ir:"Txil",;""i:1[*iflff 

;h:#í[%fl"#medio ambiente, ros recurios- nliu,"r"r, ;t ;;-i."1" l' ra saruo r,um"nál a su vez en er3[i!l1¿';fl"[1J,"¿T5,:i?:ir":nllmi:x"ffff::o"o,,aautoridaoamlientJi
El Parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada rey, otorga ra posibiridad a ras AutoridadesAmbientales de comisionar i"- gu"u"ión de ñ;,d;. preventivas a ras autoridadesa<Íministrativas v o" l" ir"rl" óoo[l'" o r,ac"Áá 

"l"rp"n"l o" áii"" p-"r] t", rin.

gni: 
fi:i'ii3i,i:il1':" "" tevantará una vez se compruebe que desaparecieron ras

Que el Artículo 3.2 99 la citada ley, establece que ras medidas preventivas son de
ejecución inmediata' tienen 

-""t*tát 
preventivo v iians¡torio, surten efectos inmediatos,;:;X?r;i?s 

no proceoe rec'iü;l;;"" v se aprióan sin perjuic¡o oé ras-ünciones a que

El Artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, otorga potestad 
" g:tg corporación para imponer al

infractor de las normas ambientales, meoiánt; úr;ilinistrativo motivadl y de acuerdoa la gravedad de ra ¡nrr"fciii,-"ntr" otr", r"- r"Jid" pr"u"nt¡ua cáns¡stente en ra

¡[T:ffii:?"$":3' 
o actividad'cuánoo pueoa oeil;;;:_ daño o perisro para er medio

j,"1.J,:ff 1;*#,,f#Tti".ff j".,n,:,:*_*:ir::*::.ffi ,í'T:""í:,i-.mr,,r:

De igual m'ánera el Artículo 39 de l" lg{ 1333 de 2OOg, define ra medida preventiva d€
suspensión de obra,.provecto o activiáao, ;";;-h 

ir:::-r_",cesar, po,. ,n tiempodeterminado la ejecuci"-" oi'" páv""to, obia o 
""i¡uii"i cuando de su reárizac¡ón pue{Í,.)oenvarse daño o oeligro 

" 
tot t""r-iü naturales, ,l r"l¡o ambiente, ar paisaje o ra sarud

i:r:! h : fi .l?lr.* 1* #:' ::: "u;l#T. "ff;,,i F;; i' J'rt"n,",, pe rm i s o,establecidas en las mismas. " ruurlrPrarr los lermtnos, condiciones y oOfllacione-s

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 1.0. del Artículo séptimo de la
mencionada ley, se,,consider" qr" lr ,¡n"rrór¡r]enio''totar o parciar de ras medidaspreventivas' es causat de agravacl-¿; i" rr r""pánr"ü¡iij"o 

"n 
materia ambientar.

De igual forma, la doclrina ha considerado que: prevenir es cv*ar a,,a atn^ver con anticipación. La Lev-s,e ;"'iibs 
""i"iii""á-iá^on:'!:r::;r,:t"iri:r{!i!iáií;
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ambientales e/ de la precaución, según el cual, "cuando exista peligro de daño grave e

irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para

postergar ta adopción de medidas eficaces para impedir ta degradaciÓn del medio

ambiente".
para evitar ese daño grave, Ia ley le otorgó a tas autoridades la facultad para imponer

medidas preventivas, /ás cu'ales for et fin que persiguen deben ser aplicadas a través de

un procedimiento expedito, respetando, claro está, en todo momento las garantías

constitucionales de /os administrados.

La imposición de medidas preventivas es /a actividad de la administración de mayor

trascendencia; de ta prontitud de su actuar depende que puedan evitarse .consecuencras
irreversibtes para los recursos naturales renovables afectados por la actividad humana'

Pero, adicionalmente a ta agilidad, es necesario el criterio con el fin de calificar el mérito

para imponer una Áedida freventiva, porque también se puede incursionar en el campo
'de ta aib¡trariedad y et desequitibrio de /as cargas de /os ciudadanos'

CONSIDERACIONES DE LA CORPORAG¡ÓN

Que con base en lo anterior se concluye que el medio.ambiente está constituido como
^hlinadnc a

it[,r"Ii,";;il v pái é.áu er estaáá.v j" :::F911-t19.":,::^"l"Sl'l':::31fl,i*', 3

U3i*ü##;i;¿",á; ü;';; ü'""J! i"¡t9"tiy'-119i"^.9'^"-P.::o:: 9i*?f¡ltt:;garanllzar t' l'-'-t-o-:'rvr 
I vuve' 

existencia en condiciones de
[ermitir a generaciones presentes y Tt1t'Pt^:u^propla 

exlslencra err uel
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bignidad y slguridad, a través de un ambiente sano'

Que tal como se ha mostrado la adopción de la medida preventiva está precedida de una

valoración técnica y evidencias claras J" fá ¡nt"*ención a los recursos naturales sin los

permisos ambientaies requeridos para la ejecución de dicha obra y de ninguna manera

está fundada en una simple alerta o cón¡átura,t¡19^"lel principio de.pre.cauciÓn y la

certeza que lo constituye el lnforme récñico No. 370'596 del 22 de julio de 2016' que

evidencia suficientem"ñt" to, hechos'óártant"r de ra afectación der ambiente' el riesgo

y la gravedad det d;;qr; podrig Oer¡varse de é1, más cuand o al realizar una revisión de

la base de datos de la corporación noiüura permiso alguno para la ejecuciÓn de labores

que claramente lo Lmeritan, teniendo 
"ñ "r"nt" 

lo evidénciabo en la inspección' y en la

revisión de los soportes documentales del contrato donde se estipulan unas obras d'e

mejoramiento y maniánimiento de la vía Fonseca Almapoque en una longitud de 11'6 Km

que incluye movimienios de tierras, excavación de expianáción' mejoramientos de ia i'"lr

rasante , sub base'l ¡á".,-¡tprimación y concreto asfáltico' y construcción de uñ pu€trt€

en concreto armaoo'11=Z2m)y varios Box culverts (alcantarillas) en concreto'

AdicionandoaloindicadoporetConsorcioSanFranciscoensuescritodeso|icitudde
levantamiento de la medida preuentival-'"n r"téria ambiental, el Principio de Precaución

se encuentra consagrado en la Ley gó ¿e 1993, la cual señala lo siguiente: "Artículo 1'

principios cenerateJAmbientale". L"-Joriti"a ambientar corombiana seguirá ros siguientes

principios generates 1. El proce.o O"'O"s"rrollo económico y social del país se orientará

según los principiós univeisales y Oi Oá.ártáfro sostenible óontenidos en la Declaración

de Rio de Janeiro de junio de 1992 sonie Medio Ambiente y Desarrollo' La formulación de

las políticas amoiánüles tendrá 
"n- "ulnt" 

el resultado del proceso de investigación

científica.Noobstante,lasautoridade."'oi"nt"|esy|osparticu|aresdaránaplicacióna|
principio de precaución conforme ái cuat, cuando ""i"ü 

peligro de daño gra';eub

irreversible, ta taúá Je certeza 
"¡ent¡tca 

áusoluta no deberá utilizarse como razón para

postergar la adopción de med¡oas et¡caces para impedir la degradación del medio

ambiente". De igual manera, ." pu"O" "iir*"' 
q'" el irincipio de Precaución es uno i-i¡

tos pilares funoamint"iá, Oéf priñcipio de desariollo sostenible y del deber de protección

al medio ambiente, los cuales tienen consagración en nuestra constitución Nacional'



De esta manera, 
, 
ros artícuros g, 

Jg, 
gg, 

?gg v 334 .de ra carta porítica procraman elderecho a gozar de un 
"toiunt" !?1?, 

"l 
deber áe ñroteger el medio ambiente y et oeoelde garantizar su existencia, áÁáirorlo y pr"""r"iii' con ro cuar se puede también;:::#",9,€ er principio' de- prec"r.¡án--ti"nl'"runoam""t;-;;*jirucionar 

e ius

Er .Principio de precaución ordena que en caso de. ,,duda 
científica,, _duda quepudiéramos calificar de razonable-, sobre Ia ñoirioad de que determinada actividadpueda causar un daño grave o irrevers¡or" 5i-niuo¡o amo¡ente, oebé procederse asuspender' aplazar,limitar, condicio¡ar_o-rmpedir ra áiecuci¿n oá iá rl!Élctiva actividad,::xtil:;JJ;;f':"i,::,i: ff#iii.;ñhsüJJó!'*,uo "",o,-n*iJ'Joquirir,"gu,"'"i

De esta manera, se puede entender que el principio de precaución es la actitud dereserva o cautela que dgbe adoptar una person" p"r" evitar o piáuánii ros daños que:fftffi:usar una actividad 
"Lnqr" no exista certeza científica absotuta sobre su

Las consideraciones del Acto Administrativo que 
.impone la medida preventiva(RESoLucloN 1548 DE 2or6i, sán totalmente claiás des'de 

"r 
prnto'jJ'usta técnico yjurídico' que no conlleva 

" 0,,íá. t"specto de ra afectación ocasionada e rguarmente raque se pueda ocasionar, sino se toman medidas tendientes a minimizai to-s impactos quegenere dicha obra' pues las obras materia oe la meá10a. preventiva impuesta, sin rospermisos ambientales y el segu¡m-iánto por parte oe i" nut.jiio"J Áái¡"ni"r, constituyenun peligro inminente a ios recürsos naturales de ra zona así como tamÁien'ar paísaje, porlo tanto es obligación de coñpóéijAJlRA, ;"il;;;íd"d 
"n""rgada 

de Administrar rosKecursos naturales y el medio ambiente en el área ü;, jurisdicción, tomar ras medidaspertinentes de su competencia para impedír se 
"onii^:. ""usando 

daño a estos recursos.
Revisada las dos solicitudes de levantamiento de ra medida preventiva impuesta por estaAutoridad Ambiental' no t"-*¡o"ni.t pruebas que démuestren que desaparecieron ros:ff::iffil'"?:il:#,"Jffi'""ütcña meoioa' .oro roson ros permisos de ocupación de

Así las cosas este despacho no encuentra motivos ni soportes técnicos y jurídicos paralevantar ra medida preventiva impuña mediante nesotuc¡on 1s4g de 2016,)

33ñrü"üx=r1[^l mérito de ro anteriormente eipuesto, er Director Generar de

ru\w
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RESUELVE:

'-.0 l7 0l

il

ARTíCULO PRTMERO: NEGAR el levantamiento de t", ,"{g?_preventiva interpuesiamediante resorución Numeró is¿g der zz á" 
-¡rr¡o 

2016, sotic¡taoa por erDE'ARTAMENTO DE LA óúnina ioentiñcao-o .1¡ 
"r Nrr 8s2115015-1, y elcoNsoRcro sAN. F^RArr¡créóci'ñir_i,.o góóéa¿;6"s-r, contratante y contratistarespectivamente del "coNTRATo DE oecn pu-aiió; 

Nr " 032 pARA ,-A EJEcucróNDEL PROYECTO OUC COrIóiSiEIru .MEJOR1üiÉÑ19 
Y-MANTENIMIENTO DE LAvlA FoNsEcA ALMAPoout- e-rv* er rr¡uñióipi6''o_e FoNSEcA, LA cuAJrRA,CELEBRADO ENTRE E' OCPNñTNMENTó óE LÁ éUN¡rNN Y CONSORCIO SAN5trI:f"?"t;. o" acuerdo a ro expuesto en ra parte motiva der presente acto

enrícuto sEGUNoo:J'üotificar el presente acto administrativo a.los representante regalder DEpARTAMENTO oe rn'iüÁjrnn, io""tiri"áá""ion er Nrr 8e211s015_1, y al
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coNSoRCtO SAN FRANCTSCO NIT No. 900944765-1 ylo a sus apode.rados

debidamente constituidos.

enfiCUO TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la
procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria para su conocimiento y fines pertinentes

ART¡CULO GUARTO: Envíese copia a la Dirección Territorial del Sur de esta entidad

para su información y fines pertinentes.

ARTÍCULO eUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Página

WEB de esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el lnciso Segundo del

Artículo 70 de la LeY 99 de 1993.

ARTíGULo SEXTo: Contra lo establecido en el presente acto administrativo procede el

recurso de reposición conforme a las disposiciones de la ley 1437 de 2O11'

ARTí6ULO sÉplfr¡O: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE cÚmpl¡se

Dada en Riohacha, CaPital del 2 AGo 2A$

Proyecto: S. Acosta - Profesionat Especializado -D'T'S
Rev¡sO: Adián lbana - Director Tenitorial Sur

Vo Bo: J. Palom¡no V
T

r"-'
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